
 

 

Director de Salud y Bienestar Social 

 
 

Unidad Administrativa que genera esta información: 
 

DIRECCIÓN DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024 

PERIODO ENERO A SEPTIEMBRE 2022 
HC-32-DBS 

 
• Reglamento (s) de formación y/o de operación aprobados por el Cabildo para 

Consejos/Comités municipales que se evalúan e indican las reglas específicas 
para elegir a sus miembros. 

 
Con fundamento en la CALUSULA SEGUNDA de la gaceta numero 1765 en la que se 
establece que el consejo estará integrado por; 
 

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal, quien será suplido en sus 
ausencias por el representante que él designe; II. Un Secretario Ejecutivo, 
que será el Director de Salud y Bienestar Social; III. Un Secretario Técnico, 
que será el Subdirector de Salud de la Dirección de Salud y Bienestar Social; 
IV. La Regidora Presidenta y un(a) Regidor(a) integrante de la Comisión 
Permanente de Salud y Ecología del Ayuntamiento de Mérida; V. El 
Secretario de Participación Ciudadana; VI. Los Directores o Titulares de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal, siguientes: 1. DIF 
Municipal, y 2. Desarrollo Social. VII. Las dependencias públicas federales y 
estatales siguientes: 1. Secretaría de Salud del Estado de Yucatán; 2. 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán (DIF Yucatán); 3. 
Hospital General “Dr. Agustín O 'Horán”; 4. Hospital Regional de Alta 
Especialidad de la Península de Yucatán (HRAEPY); y 5. Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS). VIII. Los representantes de los organismos de la 
sociedad civil siguientes: 1. Asociación Mexicana de Diabetes en el Sureste, 
A.C. 2. Centros de Integración Juvenil, A.C. (C.I.J. Yucatán); 3. Centro de 
Investigaciones Regionales Dr. Hideyo Noguchi (UADY); 4. Colegio de 
Médicos de Yucatán, A.C. 5. Colegio de Psicólogos del Estado de Yucatán, 
A.C. 6. Colegio de Salud Pública de Yucatán, A.C. 7. Colegio Mexicano de 



 

 

Nutriólogos Capítulo Yucatán; 8. Colegio de Trabajadores Sociales del 
Estado de Yucatán, A.C. 9. Club Rotarios Mérida; 10.Instituto de Salud   
 
 
 

Mental de los Servicios  de Salud de Yucatán, Compartiendo Vida, A.C. 11. Fundación BAI, 
A.C., y 12. Fundación por la Salud en Yucatán, A.C. IX. Las instituciones académicas 
siguientes: 1. Universidad Marista de Mérida, A.C. Escuela de Ciencias de la Salud; 2.  
Universidad Modelo, Escuela de Salud; 3. Universidad Anáhuac Mayab, Escuela de 
Medicina; 4. Universidad Autónoma de  
 
 
 
 
Yucatán (UADY), Facultad de Medicina; 5. Universidad Autónoma de Yucatán (UADY), 
Facultad de Psicología, y 6. Instituto de Ciencias Humanas, A.C. X. Demás organismos 
e instituciones relacionadas con la promoción, prevención y atención a la salud, a 
invitación del Presidente de "El Consejo". 
Sin más por el momento envío un cordial saludo, quedando a sus órdenes 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

 
 

Dr. Ildefonso Machado Domínguez 
Director de Salud y Bienestar Social 

 
 

 
 
 
 
 
 


